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Décimo. Medios de notificación o publicación.
La resolución definitiva de la convocatoria se publicará en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 25 de marzo de 2009, por la que se 
convocan pruebas libres de módulos profesionales con-
ducentes a la obtención de determinados títulos de Téc-
nico y Técnico Superior de Formación Profesional en el 
año 2009.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE), establece en su artículo 66.1 que la educación de per-
sonas adultas tiene la finalidad de ofrecer la posibilidad de 
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos 
y aptitudes para su desarrollo personal y profesional, y en el 
artículo 69.4 determina que las Administraciones educativas 
organizarán periódicamente pruebas para obtener alguno de 
los títulos de Formación Profesional.

Por otra parte, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y la Formación Profesional, establece en 
el apartado 2 de su artículo 1 que la oferta de Formación Pro-
fesional sostenida con fondos públicos favorecerá la formación 
a lo largo de toda la vida, acomodándose a las distintas ex-
pectativas y situaciones personales y profesionales. Asimismo 
establece, en el artículo 3.5 como uno de los fines del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, la 
evaluación y acreditación oficial de la cualificación profesional 
cualquiera que haya sido la forma de su adquisición, y en su 
artículo 8.4 que el Gobierno fijará los requisitos y procedimien-
tos para la evaluación y acreditación de las competencias.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, determina en su artículo 68 que la Consejería compe-
tente en materia de educación establecerá las medidas opor-
tunas para adecuar la oferta pública de formación profesional 
a las necesidades del tejido productivo andaluz. 

Asimismo, en su artículo 72, punto 2, establece que la 
formación profesional se organizará de forma flexible, ofre-
ciendo un catálogo modular asociado a las competencias pro-
fesionales incluidas en el Sistema Andaluz de Cualificaciones 
Profesionales, y en el punto 3 del mismo artículo establece 
que las Consejerías competentes en las materias de empleo y 
de educación, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán un dispositivo de reconocimiento y acreditación 
de competencias profesionales adquiridas a través de la expe-
riencia laboral y de aprendizajes no formales.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo, recoge la estructura de los nue-
vos títulos de formación profesional, que tendrá como base el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Asimismo, establecen sus artículos 35 y 36 un marco de 
condiciones básicas que permite a las distintas Administracio-
nes educativas, teniendo en cuenta la estructura organizativa 
propia de la formación profesional en el sistema educativo, la 
convocatoria y realización de pruebas para la obtención de los 
títulos de Técnico y Técnico Superior.

El Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Pro-
fesional Inicial que forma parte del sistema educativo, regula 
los aspectos generales de la enseñanza, estableciendo en su 
artículo 13 que la Consejería competente en materia de edu-
cación regulará mediante Orden el currículo de cada uno de 
los títulos.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante la Or-
den de 7 de abril de 2005, la Orden de 19 de enero de 2006, 
la Orden de 15 de marzo de 2007 y la Orden de 4 de febrero 
de 2008, se convocaron las pruebas libres de módulos profe-
sionales conducentes a la obtención de determinados Títulos 
de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional. Di-
chas convocatorias se realizaron con la finalidad de que aque-
llas personas que no hubieran podido culminar unos estudios 
de formación profesional, pero hubieran adquirido la compe-
tencia requerida para desempeñar los puestos de trabajo co-
rrespondientes, tuvieran la oportunidad de ver reconocida su 
cualificación profesional. 

Teniendo en cuenta los resultados y experiencias de las 
convocatorias anteriores y el nuevo marco normativo, así 
como las exigencias del mercado laboral, se procede a convo-
car para el año 2009 pruebas libres de módulos profesionales 
conducentes a la obtención de determinados Títulos de Téc-
nico y Técnico Superior.

Durante este período transitorio de implantación de los 
nuevos títulos de Formación Profesional del Sistema Educa-
tivo, se convocan pruebas libres de módulos profesionales de 
títulos de grado medio y grado superior al amparo de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE), y al amparo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

En virtud de lo expuesto y de la competencia atribuida 
por Decreto 121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación,

D I S P O N G O

Primero. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 

2009, las pruebas libres de módulos profesionales de determi-
nados ciclos formativos de formación profesional conducentes 
a la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

Segundo. Requisitos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Real 

Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, los requisitos para 
poder matricularse en estas pruebas son los siguientes:

1. Para acceder a la realización de las pruebas de módulos 
profesionales correspondientes a un título de Técnico, se reque-
rirá tener 18 años de edad cumplidos en el presente año.

Para acceder a la realización de las pruebas de módulos 
profesionales correspondientes a un título de Técnico Superior, 
se requerirá tener 20 años de edad cumplidos en el presente 
año. En el caso de que se acredite estar en posesión de un 
título de Técnico relacionado con el de Técnico Superior que se 
pretende obtener, el requisito de edad será de 19 años cumpli-
dos en el presente año.

2. Además de los requisitos de edad indicados, para cada 
caso, en los apartados anteriores, las personas solicitantes de-
berán estar en posesión de alguno de los requisitos de acceso 
establecidos con carácter general para acceder a los corres-
pondientes ciclos formativos, y que son:

a) Para ciclos formativos de grado medio:
1.º Estar en posesión del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 
2.º Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar de For-

mación Profesional de Primer Grado.
3.º Haber superado el segundo curso del Bachillerato Uni-

ficado y Polivalente.
4.º Haber superado el segundo curso del primer ciclo ex-

perimental de la Reforma de las Enseñanzas Medias.

Espe
Rectángulo
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5.º Haber superado el tercer curso del Plan de Estudios 
de 1963, o segundo curso de comunes experimental de las 
Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

6.º Haber superado otros estudios declarados equivalen-
tes a efectos académicos con alguno de los anteriores.

7.º Haber superado la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de grado medio o la prueba de acceso a la universi-
dad para mayores de 25 años.

b) Para ciclos formativos de grado superior:
1.º Estar en posesión del título de Bachiller establecido 

en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General de Sistema Educativo.

2.º Haber superado el segundo curso de cualquier modali-
dad de Bachillerato Experimental. 

3.º Haber superado el Curso de Orientación Universitaria 
o Preuniversitario.

4.º Estar en posesión del título de Técnico Especialista, 
Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.

5.º Estar en posesión de una titulación universitaria o 
equivalente.

6.º Haber superado la prueba de acceso al correspon-
diente ciclo formativo de grado superior o la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años.

Tercero. Convocatoria.
1. Los módulos profesionales y ciclos formativos a los que 

pertenecen, para los que se convocan las pruebas libres son 
los que figuran en el Anexo I de esta Orden.

2. Las pruebas se llevarán a cabo en los centros que apa-
recen en el Anexo II.

3. La realización de las pruebas se efectuará en una única 
convocatoria, desde el día 1 al 7 de septiembre de 2009.

Cuarto. Solicitud.
1. La solicitud de admisión y matriculación en pruebas 

libres se realizará por módulos profesionales.
2. La persona solicitante presentará una única solicitud 

en un solo centro, en la que se especificarán los módulos pro-
fesionales en los que se desea matricular.

3. El alumnado que tenga aprobado algún módulo pro-
fesional de un ciclo formativo que se oferte tanto al amparo 
de la Ley Orgánica 1/1990 como de la Ley Orgánica 2/2006, 
podrán elegir entre uno u otro para continuar su formación.

4. El alumnado que no tenga aprobado ningún módulo 
profesional de un ciclo formativo que se oferte tanto al amparo 
de la Ley Orgánica 1/1990 como de la Ley Orgánica 2/2006, 
tendrá que matricularse en el ciclo LOE.

5. Un alumno o alumna no podrá solicitar la admisión 
para las pruebas libres de un módulo profesional si ya está 
matriculado de ese mismo módulo en otra modalidad de en-
señanza.

6. La solicitud de admisión y matriculación se formulará 
utilizando el modelo normalizado que figura en el Anexo III de 
la presente Orden. Asimismo, las personas interesadas podrán 
obtener el modelo de solicitud a través de la página web de la 
Consejería de Educación www.juntadeandalucia.es/educación. 

Quinto. Plazo de solicitud.
1. El plazo para la presentación de la solicitud de admi-

sión y matriculación para las pruebas será el comprendido en-
tre el 20 de abril al 8 de mayo de 2009, ambos incluidos.

2. Aquellas personas que no tengan los requisitos de ac-
ceso podrán presentar la solicitud de admisión y matricula-
ción a las pruebas libres, adjuntando copia de la solicitud de 
inscripción a las pruebas de acceso de ciclos formativos de 
formación profesional de la convocatoria ordinaria de 2009.

3. En el caso contemplado en el punto anterior la matri-
culación quedará pendiente de la justificación de la superación 

de las pruebas de acceso, la cual se presentará en el centro 
correspondiente hasta el 22 de junio.

Sexto. Presentación de solicitudes.
1. Los centros de presentación de solicitudes serán los 

mismos que los de realización de las pruebas que se relacio-
nan en el Anexo II. 

La solicitud de admisión se realizará preferentemente en 
las Secretarías de los centros. Igualmente, podrán utilizarse 
las oficinas de Correos o cualquiera de los demás registros y 
oficinas descritas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A la soli-
citud se adjuntará la siguiente documentación:

a) Modelo normalizado de solicitud conforme al Anexo III 
de la presente Orden, firmado y debidamente cumplimentado.

b) Copia autenticada del Documento Nacional de Identi-
dad o Pasaporte, o bien, para las personas aspirantes extran-
jeras, permiso de residencia en vigor o en trámite, tarjeta de 
estudiante emitida por la Subdelegación del Gobierno o certifi-
cado de empadronamiento.

c) La documentación acreditativa correspondiente a la 
justificación de alguno de los requisitos expuestos en el apar-
tado 2 del punto segundo de la presente Orden.

2. Las personas interesadas también podrán formular su 
solicitud de forma electrónica a través del Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía creado por el Decreto 183/2003, 
BOJA num. 134, de 15 de julio, por el que se regula la infor-
mación y la atención a la ciudadanía y la tramitación de proce-
sos administrativos por medios electrónicos, en las condicio-
nes establecidas por el art. 16 del citado Decreto, a través del 
enlace con la secretaría virtual de los centros establecido en 
el portal de la Junta de Andalucía, www.andaluciajunta.es. La 
persona solicitante podrá optar asimismo por recibir notifica-
ciones de manera telemática.

Séptimo. Procedimiento.
1. El centro, una vez registrada la solicitud, procederá a 

grabar los datos en la aplicación informática Séneca.
2. El Secretario o Secretaria de cada centro confeccionará 

una relación provisional con las personas aspirantes admitidas 
y excluidas, en este último caso indicando los motivos de ex-
clusión, que se hará pública el día 22 de mayo en el tablón de 
anuncios del centro correspondiente y en la página web de la 
Consejería de Educación. 

3. Las personas aspirantes excluidas podrán presentar re-
clamación en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 
publicación de las listas.

4. Las relaciones definitivas de admitidos en cada centro 
se harán públicas el día 25 de junio en el tablón de anuncios 
del centro correspondiente y en la página web de la Consejería 
de Educación.

5. Una vez publicadas las listas definitivas del alumnado 
admitido en cada centro, éste se considerará automática-
mente matriculado para la realización de las pruebas en los 
módulos correspondientes.

Octavo. Comisiones de Evaluación.
1. En cada uno de los centros donde se realizarán las 

pruebas se constituirá una Comisión de Evaluación para todos 
los módulos profesionales pertenecientes al ciclo formativo 
ofertado.

2. En aquellos ciclos formativos donde actúe más de una 
Comisión, éstas se coordinarán para la elaboración y el calen-
dario de las pruebas.

3. Las Comisiones de Evaluación estarán formadas por 
un Presidente o Presidenta y, al menos, cuatro vocalías, de los 
que actuará como Secretario o Secretaria el de menor edad. 
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En todos los casos se deberá garantizar que habrá al menos 
un miembro de la comisión con atribución docente para cada 
uno de los módulos profesionales.

4. Excepcionalmente, cuando el número de aspirantes 
inscritos en un mismo Instituto de Enseñanza Secundaria así 
lo requiera, la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente podrá autorizar la ampliación del nú-
mero de vocales de la Comisión que actúe en ese centro.

5. Las distintas Comisiones de Evaluación podrán propo-
ner la incorporación a éstas, como asesores, de profesionales 
cualificados, que serán nombrados, si procede, por la Conse-
jería de Educación.

6. Los Presidentes y vocales de las Comisiones de Evalua-
ción serán nombrados por la Dirección General competente en 
esta materia, a propuesta de las Delegaciones Provinciales de 
Educación, con anterioridad al día 4 de junio. 

7. Una vez nombradas, las Comisiones de Evaluación ce-
lebrarán, antes del día 16 de junio, una sesión de constitución 
en la que establecerán el calendario de celebración de las 
pruebas, así como el contenido de las mismas.

8. El calendario con la fecha y hora de la prueba corres-
pondiente a cada módulo así como todas aquellas indicaciones 
que estime oportunas la comisión de evaluación se harán pú-
blicas en el tablón de anuncios de cada centro y en la página 
web de la Consejería de Educación antes del día 30 de junio.

9. Las Comisiones de Evaluación realizarán un máximo 
de ocho sesiones desde su constitución hasta la finalización 
de todas las actuaciones relacionadas con las pruebas. El nú-
mero total de sesiones necesarias variará en función del alum-
nado que se presente.

Noveno. Estructura, contenidos y elaboración de las pruebas.
1. La Comisión de Evaluación confeccionará una prueba 

para cada uno de los módulos profesionales convocados. 
2. Los contenidos deberán fundamentarse en los currícu-

los de las enseñanzas conducentes a los títulos de Técnico y 
Técnico Superior que se establecen en los correspondientes 
decretos u órdenes que los desarrollan.

3. Las pruebas incluirán contenidos teóricos y prácticos 
que permitan evidenciar, a través de los criterios de evalua-
ción, que el aspirante ha alcanzado las distintas capacidades 
terminales o resultados de aprendizajes.

Décimo. Evaluación.
1. La Comisión de Evaluación evaluará los resultados de 

las pruebas teniendo como referencia los criterios de evalua-
ción de cada uno de los módulos profesionales.

2. La expresión de la evaluación de cada uno de los mó-
dulos profesionales se realizará en los términos previstos en 
la normativa vigente en materia de evaluación de la formación 
profesional en el sistema educativo.

3. Los resultados del proceso de evaluación serán graba-
dos en la aplicación informática Séneca de donde se extraerá 
el acta, según el modelo establecido en el Anexo IV, que firma-
rán todos los miembros de la Comisión de Evaluación, y cuyo 
original quedará archivado en la Secretaría del Centro.

4. El acta con los resultados del proceso de evaluación 
se hará pública en los tablones de anuncios de los centros y 
en la página web de la Consejería de Educación el día 28 de 
septiembre de 2009.

5. Los centros en los que hayan actuado las Comisiones 
de Evaluación remitirán copia de las Actas a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación de la que dependan.

Undécimo. Reclamaciones.
1. En el caso de discrepancia con la calificación obtenida 

en cualquiera de los módulos profesionales, las personas inte-
resadas podrán presentar reclamación por escrito dirigido al 
Presidente o Presidenta de la Comisión de Evaluación, en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de 
las calificaciones.

2. En los dos días hábiles siguientes a la finalización del 
plazo de reclamaciones, la Comisión de Evaluación realizará 
una sesión extraordinaria de evaluación, en la que se resol-
verán las reclamaciones que se hayan planteado. En el caso 
de que alguna calificación fuera modificada, se insertará en el 
Acta la oportuna diligencia.

3. En el caso que, tras el proceso de revisión por la Co-
misión, persista el desacuerdo con la calificación final del mó-
dulo o módulos, el interesado podrá solicitar por escrito al Di-
rector del Centro docente donde se realizaron las pruebas, en 
el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación 
de la Comisión, que eleve la reclamación a la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

Duodécimo. Acreditación de unidades de competencias.
La superación de los módulos profesionales asociados a uni-

dades de competencias, dará derecho a la acreditación de éstas.

Decimotercero. Obtención del título de Técnico y Técnico 
Superior.

Las personas aspirantes que quieran completar los estu-
dios conducentes a la obtención del título de Técnico o Técnico 
Superior, podrán matricularse de los módulos que les falten en 
cualquier centro educativo que imparta el ciclo y tenga plazas 
disponibles.

Decimocuarto. Expedición del Título. 
Aquellos alumnos o alumnas que hayan superado todos 

los módulos profesionales correspondientes a un ciclo forma-
tivo y reúnan los requisitos recogidos en el punto Segundo, 
apartado 2, obtendrán el Título Profesional del ciclo formativo 
cursado. El Título será expedido por el centro educativo en el 
que se cursó el último módulo profesional en la forma estable-
cida con carácter general para la enseñanza presencial. 

Decimoquinto. Pruebas extraordinarias.
La Consejería de Educación podrá organizar de forma ex-

traordinaria pruebas libres dirigidas a aquellas personas que 
habiendo superado en convocatorias anteriores algún módulo 
profesional de un ciclo formativo, lo soliciten antes del día 8 
de mayo a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación.

Sevilla, 25 de marzo de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 
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 ANEXO II

RELACIÓN DE CENTROS DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES Y REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS 2009

Familia Profesional
ACTIVIDADES AGRARIAS

Ciclo Formativo de Grado Superior
GESTIÓN Y ORGANIZ. RECURSOS NATUR. Y PAISAJÍS.

LOGSE

- 14005560 - IES ALJANADIC
C/ Almodóvar del Río, s/n. 14730 - Posadas (Córdoba). Tlf.: 957 630 038

Familia Profesional
ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

Ciclo Formativo de Grado Medio
EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS

LOGSE

- 18004288 - IES POLITÉCNICO HERMENEGILDO LANZ
Bda. de la Juventud, s/n. 18003 - Granada. Tlf: 958 893 230
- 41009858 - IES ALBERT EINSTEIN
C/ Salineros, s/n. Bda. Pino Montano. 41015 - Sevilla. Tlf.: 955 623 749

Familia Profesional
HOSTELERÍA Y TURISMO

Ciclo Formativo de Grado Medio
COCINA
LOGSE

- 04001205 - IES ALMERAYA
Paseo de la Caridad, 125. 04008 - Almería. Tlf: 950254641
- 14700079 - IES GRAN CAPITÁN
C/ Arcos de la Frontera, s/n. 14014 - Córdoba. Tlf.: 957 379 710
- 41009135 - IES HELIÓPOLIS
C/ Guadalbullón, 1. 41013 - Sevilla. Tlfs.: 955 623 735 - 955 623 732

Ciclo Formativo de Grado Medio
COCINA Y GASTRONOMÍA

LOE

- 18004355 - IES HURTADO DE MENDOZA
Ctra. de Armilla, s/n. 18006 - Granada. Tlf.: 958 810 401

Ciclo Formativo de Grado Medio
SERVICIOS EN RESTAURACIÓN

LOE

- 18004355 - IES HURTADO DE MENDOZA
Ctra. de Armilla, s/n. 18006 - Granada. Tlf.: 958 810 401

Familia Profesional
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOPROPULSADOS

Ciclo Formativo de Grado Superior
AUTOMOCIÓN

LOGSE

- 41003765 - IES SAN JOSÉ DE LA RINCONADA
C/ Cultura, 43. 41300 - San José de la Rinconada (Sevilla). Tlf.: 
955 622 342

Familia Profesional
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN

Ciclo Formativo de Grado Superior
PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES

LOGSE

- 11005639 - IES DOÑANA
Avda. de Huelva, s/n. 11540 - Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 
Tlf.: 956 361 514

Familia Profesional
QUÍMICA

LOE

Ciclo Formativo de Grado Superior
LABORATORIO DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD

LOE

- 21002628 - IES PROFESOR RODRÍGUEZ CASADO
C/ La Rábida, s/n. 21819 - Palos de la Frontera (Huelva). Tlf: 
959 656 127

Familia Profesional
SANIDAD

Ciclo Formativo de Grado Medio
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

LOGSE

- 04005363 - IES AL-BUJAIRA
Avda. Guillermo Reyna, 37. 04600 - Huércal-Overa (Almería). 
Tlf.: 950 451 920
- 21003712 - IES FUENTEPIÑA
C/ Camino del Saladillo, s/n (Bda. Vista Alegre). 21007 - 
Huelva. Tlf.: 959 524 521
- 23005529 - IES SAN JUAN BOSCO
C/ Millán de Priego, 6. 23007 - Jaén. Tlf.: 953 366 753

Ciclo Formativo de Grado Superior
AUDIOPRÓTESIS

LOGSE

- 11004556 - IES CORNELIO BALBO
C/ Nuevo Mundo, s/n. 11004 - Cádiz. Tlf.: 956 243 216/
17/18/19

Familia Profesional
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

Ciclo Formativo de Grado Medio
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA

LOGSE

- 18700037 - IES PEDRO SOTO DE ROJAS
C/ Torre de los Picos, 2. 18008 - Granada. Tlf.: 958 893 300
/01/02
- 29001145 - IES PEDRO ESPINOSA
C/ Carrera, 12. 29200 - Antequera (Málaga). Tlf.: 952 841 167
- 41700403 - IES ISBILYA
C/ Esperanza de la Trinidad, 7. 41003 - Sevilla. Tlf.: 954 425 515

Ciclo Formativo de Grado Superior
EDUCACIÓN INFANTIL

LOGSE

- 04000134 - IES GAVIOTA
C/ Estero, 4. 04770 - Adra (Almería). Tlf.: 950 403 010
- 18004458 - IES VIRGEN DE LAS NIEVES
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Avda. de Andalucía, 38. 18014 - Granada. Tlf.: 958 893 380
- 29700060 - IES MAYORAZGO
C/ Las Espuelas, 12. 29016 - Málaga. Tlf.: 952 229 738
- 41700117 - IES LLANES
Avda. Llanes, s/n. 41008 - Sevilla. Tlf.: 955 622 832

Ciclo Formativo de Grado Superior
EDUCACIÓN INFANTIL

LOE

- 14002984 - IES AVERROES
C/ Motril, s/n. 14013 - Córdoba. Tlf.: 957 420 243
- 21003712 - IES LA ORDEN

Avda. de la Cinta, s/n. 21005 - Huelva. Tlf.: 959 524 871

- 23000817 - IES SANTÍSIMA TRINIDAD

C/ Juan de Ávila, 2. 23440 - Baeza (Jaén). Tlf.: 953 779 522

Ciclo Formativo de Grado Superior

INTERPRETACIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS

LOGSE

 18010185 - IES ALHAMBRA

C/ Beethoven, 2. 18006 - Granada. Tlf.: 958 121 711 
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